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El Congreso de la República de Colombia,

DECRETA:
Artículo 1°. Modifíquese el artículo 2° de la Ley 975 de 2005, el cual 

quedará así: 
Artículo 2°. Ámbito de la ley, interpretación y aplicación normativa. 

La presente ley regula lo concerniente a la investigación, procesamien-

armados organizados al margen de la ley, como autores o partícipes de 
hechos delictivos cometidos durante y con ocasión de la pertenencia a 
esos grupos, que hubieren decidido desmovilizarse y contribuir decisi-
vamente a la reconciliación nacional, aplicando criterios de priorización 

La interpretación y aplicación de las disposiciones previstas en esta 
ley deberán realizarse de conformidad con las normas constitucionales y 

de algunas disposiciones internacionales en la presente ley, no debe en-
tenderse como la negación de otras normas internacionales que regulan 
esta misma materia. 

La reintegración a la vida civil de las personas que puedan ser favo-

se regirá por lo dispuesto en dicha ley. La reintegración a la vida civil de 
quienes se sometan a los procedimientos de que trata la presente ley, se 
regirá exclusivamente por lo dispuesto en el artículo 66 de esta. 

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 5° de la Ley 975 de 2005, el cual 
quedará así: 

Artículo 5°.  Para los efectos de la presente ley 
se entiende por víctima la persona que individual o colectivamente haya 
sufrido daños directos tales como lesiones transitorias o permanentes que 
ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial (visual 

de sus derechos fundamentales. Los daños deberán ser consecuencia 
de acciones que hayan transgredido la legislación penal, realizadas por 
miembros de grupos armados organizados al margen de la ley. 

También se tendrá por víctima al cónyuge, compañero o compañera 
permanente, y familiar en primer grado de consanguinidad, primero civil 
de la víctima directa, cuando a esta se le hubiere dado muerte o estuviere 
desaparecida. 

La condición de víctima se adquiere con independencia de que se 
-

ble y sin consideración a la relación familiar existente entre el autor y 
la víctima.

Igualmente, se considerarán como víctimas a los miembros de la 
Fuerza Pública que hayan sufrido lesiones transitorias o permanentes 
que ocasionen algún tipo de discapacidad física, psíquica y/o sensorial 
(visual o auditiva), o menoscabo de sus derechos fundamentales, como 
consecuencia de las acciones de algún miembro de los grupos armados 
organizados al margen de la ley. 

Así mismo, se tendrán como víctimas al cónyuge, compañero o com-
pañera permanente y familiares en primer grado de consanguinidad, de 
los miembros de la fuerza pública que hayan perdido la vida en desarro-
llo de actos del servicio, en relación con el mismo, o fuera de él, como 

armados organizados al margen de la ley. 
También serán víctimas los demás familiares que hubieren sufrido 

un daño como consecuencia de cualquier otra conducta violatoria de 
la ley penal cometida por miembros de grupos armados organizados al 
margen de la Ley. 

Artículo 3°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 5A del 
siguiente tenor: 

Artículo 5A.  El principio de enfoque diferen-
cial reconoce que hay poblaciones con características particulares en 
razón de su edad, género, raza, etnia, orientación sexual y situación de 
discapacidad. Por tal razón, la participación de las víctimas en el proceso 

y la investigación que se realice, deberán contar con dicho enfoque, sin 
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El Estado ofrecerá especiales garantías y medidas de protección a los 

adultos mayores, personas en situación de discapacidad, campesinos/
as, líderes/lideresas sociales, miembros de organizaciones sindicales, 
defensores/as de Derechos Humanos, víctimas de desplazamiento for-
zado y miembros de pueblos o comunidades indígenas, ROM, negras, 
afrocolombianas, raizales y palenqueras, cuando el riesgo se genere con 

la presente ley. 
Artículo 4°. Modifíquese el artículo 6° de la Ley 975 de 2005, el cual 

quedará así: 
Artículo 6°.  Las víctimas tienen derecho 

derechos se encuentra desarrollada en la Ley 1448 de 2011. Para estos 
efectos las víctimas tendrán derecho a participar de manera directa o 
por intermedio de su representante en todas las etapas del proceso a las 

1448 de 2011. La magistratura velará porque así sea. 
Artículo 5°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 1lA del 

siguiente tenor: 
Artículo 11A. 

 Los desmovilizados de gru-
pos armados organizados al margen de la ley que hayan sido postulados 

presente ley serán excluidos de la lista de postulados previa decisión 
motivada, proferida en audiencia pública por la correspondiente Sala 
de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal Superior de Distrito Ju-

1. Cuando el postulado sea renuente a comparecer al proceso o in-
cumpla los compromisos propios de la presente ley. 

requisitos de elegibilidad establecidos en la presente ley. 

o denunciado bienes adquiridos por él o por el grupo armado organizado 
al margen de la ley durante y con ocasión de su pertenencia al mismo, 
de forma directa o por interpuesta persona. 

4. Cuando ninguno de los hechos confesados por el postulado haya 
sido cometido durante y con ocasión de su pertenencia a un grupo armado 
organizado al margen de la ley. 

5. Cuando el postulado haya sido condenado por delitos dolosos co-
metidos con posterioridad a su desmovilización, o cuando habiendo sido 
postulado estando privado de la libertad, se compruebe que ha delinquido 
desde el centro de reclusión. 

6. Cuando el postulado incumpla las condiciones impuestas en la 
audiencia de sustitución de la medida de aseguramiento de que trata el 
artículo 18A de la presente ley. 

La solicitud de audiencia de terminación procede en cualquier etapa 

audiencia podrá decidirse sobre la terminación del proceso de varios 
-

de Justicia y Paz, la Sala de Conocimiento ordenará compulsar copias 

las respectivas investigaciones, de acuerdo con las leyes vigentes al 
momento de la comisión de los hechos atribuibles al postulado, o adopte 
las decisiones a que haya lugar. 

Si existieren requerimientos previos por investigaciones o procesos 
ordinarios suspendidos por virtud del proceso penal especial de Justicia 
y Paz, una vez terminado este, la Sala de Conocimiento, dentro de las 

competente a efectos de que se reactiven de manera inmediata las in-
vestigaciones, los procesos, las órdenes de captura y/o las medidas de 
aseguramiento suspendidas, si a ello hubiere lugar. 

En todo caso, la terminación del proceso de Justicia y Paz reactiva el 
término de prescripción de la acción penal. 

autoridad competente remitirá copia de la decisión al Gobierno nacional, 
para lo de su competencia. El desmovilizado no podrá ser nuevamente 

Parágrafo 1°. En el evento en que el postulado no comparezca al proceso 

para la terminación del proceso y la exclusión de la lista de postulados. 

cuando se presente alguno de los siguientes eventos: 
1. No se logre establecer su paradero a pesar de las actividades rea-

-
lizados a través de medios de comunicación audiovisuales o escritos, ni 
las citaciones efectuadas al menos en tres (3) oportunidades para lograr su 
comparecencia a la diligencia de versión libre de que trata la presente ley.

en la diligencia de versión libre o en las audiencias ante la magistratura, 
si estas se hubieren suspendido. 

Parágrafo 2°. En caso de muerte del postulado, el Fiscal Delegado 
solicitará ante la Sala de Conocimiento de Justicia y Paz del Tribunal 
Superior de Distrito Judicial, la preclusión de la investigación como 
consecuencia de la extinción de la acción penal. 

Parágrafo 3°. En todo caso, si el postulado fallece con posterioridad 
a la entrega de los bienes, el proceso continuará respecto de la extinción 
del dominio de los bienes entregados, ofrecidos o denunciados para la 
contribución a la reparación integral de las víctimas, de conformidad con 
las normas establecidas en la presente ley. 

Artículo 6°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 11B del 
siguiente tenor: 

Artículo 11B. 
 Cuando el postulado decida vo-

del proceso, incluso antes del inicio de la diligencia de versión libre de 
-

verá la petición y adoptará las medidas que correspondan respecto de 

el proceso y dispondrá el envío de copia de la actuación a la autoridad 
-

nes, de acuerdo con las leyes vigentes al momento de la comisión de 
los hechos atribuibles al postulado, o adopte las decisiones a que haya 
lugar. Igualmente, remitirá al Gobierno nacional copia de la decisión 

de postulados. 
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adelante las respectivas investigaciones, de acuerdo con las leyes vigen-
tes al momento de la comisión de los hechos atribuibles al postulado, o 
adopte las decisiones a que haya lugar. 

Si existieren requerimientos previos por investigaciones o procesos 
ordinarios suspendidos por virtud del proceso penal especial de Justicia 
y Paz, una vez terminado este, la Sala de Conocimiento, dentro de las 

competente a efectos de que se reactiven de manera inmediata las in-
vestigaciones, los procesos, las órdenes de captura y/o las medidas de 
aseguramiento suspendidas, si a ello hubiere lugar. 

En todo caso, la terminación del proceso de Justicia y Paz reactiva el 
término de prescripción de la acción penal. 

Artículo 7°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 11C del 
siguiente tenor: 

Artículo 11C. -
 Los bienes entregados, ofrecidos o denunciados 

para su entrega por los postulados de que trata la presente ley, deben 
tener vocación reparadora. Se entiende por vocación reparadora la aptitud 
que deben tener todos los bienes entregados, ofrecidos o denunciados 
por los postulados en el marco de la presente ley para reparar de manen 
efectiva a las víctimas. 

Se entienden como bienes sin vocación reparadora, los que no puedan 
-

reparación integral. 
El magistrado con funciones de control de garantías de las Salas 

de Justicia y Paz al decidir la adopción de medidas cautelares, deberá 
determinar si el bien tiene o no vocación reparadora, con fundamento 

Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las Víctimas–. Cuando el 
magistrado con funciones de control de garantías considere que el bien 
no tiene vocación reparadora, el bien no podrá ingresar al Fondo para la 

la Fiscalía entregará en forma provisional al Fondo para la Reparación 
de las Víctimas los bienes entregados, ofrecidos o denunciados por los 
postulados que deban ser administrados en forma inmediata por esa en-
tidad para evitar su deterioro, mientras se surte la audiencia preliminar 
de imposición de medidas cautelares. 

La Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Inte-
gral a las Víctimas – Fondo para la Reparación de las Víctimas–, previo 
al proceso de recepción del bien para su administración, adelantará de 

entidades que posean información relevante, una actualización del alis-

Parágrafo. Cuando el bien ofrecido o denunciado por el postulado no 
pueda ser efectivamente entregado por inexistencia de vocación repa-
radora, y se demuestre que el postulado no dispone de ningún otro bien 
con vocación reparadora, no se afectará la evaluación del requisito de 
elegibilidad ni la condición para acceder a la sustitución de la medida de 
aseguramiento de que trata el artículo 18A de la presente ley. 

Artículo 8°. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 11D del 
siguiente tenor: 

Artículo 11D
 Para efectos del cumplimiento de los requisitos 

contemplados en los literales 10.2 y 11.5 de los artículos 10 y 11 res-
pectivamente de la presente ley, los desmovilizados deberán entregar, 
ofrecer o denunciar todos los bienes adquiridos por ellos o por el grupo 
armado organizado al margen de la ley durante y con ocasión de su 
pertenencia al mismo, de forma directa o por interpuesta persona. Estos 
bienes serán puestos a disposición de la Unidad Administrativa Especial 

para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y/o de la Unidad 

para que sean destinados a los programas de reparación integral y de 
restitución de tierras de que trata la Ley 1448 de 2011, según corres-
ponda. Las víctimas que sean acreditadas en los procedimientos penales 

La Fiscalía General de la Nación tomará todas las medidas necesarias 

no hayan sido entregados, ofrecidos o denunciados por el postulado. El 
postulado que no entregue, ofrezca o denuncie todos los bienes adquiridos 
por él o por el grupo armado organizado al margen de la ley durante y 
con ocasión de su pertenencia al mismo, de forma directa o por inter-

Parágrafo. En ningún caso se afectarán los bienes de los postulados 
adquiridos como resultado del proceso de reintegración, los frutos de 
los mismos, ni aquellos adquiridos de forma lícita con posterioridad a 
la desmovilización. 

Artículo 9°. Modifíquese el artículo 13 de la Ley 975 de 2005, el cual 
quedará así: 

Artículo 13. . Los asuntos que se debatan en audiencia serán 

en estrados. 
Las audiencias preliminares se realizarán ante el magistrado con fun-

ciones de control de garantías que designe el tribunal respectivo. 
En audiencia preliminar se tramitarán, entre otros, los siguientes 

asuntos: 
1. La práctica de una prueba anticipada que por motivos fundados y 

de extrema necesidad se requiera para evitar la pérdida o alteración del 
medio probatorio. 

2. La adopción de medidas para la protección de víctimas y testigos. 
3. La solicitud de imponer y sustituir medidas de aseguramiento. 
4. La solicitud de imponer medidas cautelares sobre bienes, para 

contribuir a la reparación integral de las víctimas. 
5. La solicitud de ordenar la restitución de los bienes y/o la cancela-

ción de los títulos obtenidos fraudulentamente, siempre que se trate de 
bienes cuya restitución sea tramitada por la presente ley. 

6. La formulación de imputación. 
Las decisiones que resuelven asuntos sustanciales y las sentencias 

motivos de estimación o desestimación de las pretensiones de las partes. 

el mismo día en que se reciba la actuación en el correspondiente despacho. 
Artículo 10. Modifíquese el artículo 15 de la Ley 975 de 2005, el 

cual quedará así: 
Artículo 15.  Dentro del procedimiento 

que establece la presente ley los servidores públicos dispondrán lo nece-
sario para que se asegure el esclarecimiento de la verdad sobre el patrón 
de macrocriminalidad en el accionar de los grupos armados organizados 
al margen de la ley y se pueda develar los contextos, las causas y los 
motivos del mismo. 

La investigación se surtirá conforme a los criterios de priorización que 
determine el Fiscal General de la Nación en desarrollo del artículo 16A 
de la presente ley. En todo caso, se garantizará el derecho de defensa de 
los procesados y la participación efectiva de las víctimas. 

tenida en cuenta en las investigaciones que busquen esclarecer las redes 

de la ley. 
Con la colaboración de los desmovilizados, la Fiscalía General de 

personas secuestradas o desaparecidas, e informará oportunamente a los 
familiares sobre los resultados obtenidos. 
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Parágrafo. En los eventos en los que haya lugar, la Fiscalía General 
de la Nación velará por la protección de las víctimas, los testigos y los 

y los peritos que pretenda presentar la defensa estará a cargo de la De-
fensoría del Pueblo. La protección de los Magistrados de los Tribunales 
Superiores de Distrito Judicial a los que se les asignen funciones para 

Superior de la Judicatura. 
Artículo 11. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 15A del 

siguiente tenor: 
Artículo 15A. 

-
 

sus bienes por parte de los miembros de grupos armados organizados al 

dispondrá la realización de las labores investigativas necesarias con 

Fiscalía General de la Nación. 
Cuando de los elementos materiales probatorios o de la información 

legalmente obtenida, la Fiscalía General de la Nación encuentre infor-
mación relevante para el proceso de restitución de tierras, la pondrá a 
disposición de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Res-

-

o abandonados de conformidad con los procedimientos establecidos en 
la Ley 1448 de 2011. 

Artículo 12. Modifíquese el artículo 16 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 16. . Recibido por la Fiscalía General de la 
Nación, el nombre o los nombres de los miembros de grupos armados 
organizados al margen de la ley dispuestos a contribuir de manera efectiva 

acuerdo con los criterios de priorización que establezca el Fiscal Gene-
ral de la Nación de conformidad con el artículo 16A de la presente ley, 
asumirá de manera inmediata la competencia para: 

1. Conocer de las investigaciones de los hechos delictivos cometidos 
durante y con ocasión de la pertenencia al grupo armado organizado al 
margen de la ley. 

2. Conocer de las investigaciones que cursen en contra de sus miembros. 
3. Conocer de las investigaciones que deban iniciarse y de las que 

se tenga conocimiento en el momento o con posterioridad a la desmo-
vilización. 

Superior de la Judicatura, mediante acuerdo que expida antes de que se 

determine que el hecho no se cometió durante y con ocasión de la per-
tenencia del postulado al grupo armado organizado al margen de la ley. 

Artículo 13. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 16A del 
siguiente tenor: 

Artículo 16A. 
garantizar los derechos de las víctimas, el Fiscal General de la Nación 

penal que tendrán carácter vinculante y serán de público conocimiento. 
Los criterios de priorización estarán dirigidos a esclarecer el patrón 

de macrocriminalidad en el accionar de los grupos armados organizados 

al margen de la ley y a develar los contextos, las causas y los motivos 
del mismo, concentrando los esfuerzos de investigación en los máximos 
responsables. Para estos efectos, la Fiscalía General de la Nación adop-
tará mediante resolución el “Plan Integral de Investigación Priorizada”. 

Artículo 14. Modifíquese el artículo 17 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 17.  Los miembros del grupo 
armado organizado al margen de la ley, cuyos nombres someta el Go-
bierno nacional a consideración de la Fiscalía General de la Nación, que 

sobre los hechos de que tengan conocimiento. 
En presencia de su defensor, manifestarán las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que hayan participado en los hechos delictivos cometidos 
con ocasión de su pertenencia a estos grupos, que sean anteriores a su 
desmovilización y por los cuales acogen a la presente ley. En la misma 
diligencia indicarán la fecha y motivos de su ingreso al grupo y los bienes 
que entregarán, ofrecerán o denunciarán para contribuir a la reparación 
integral de las víctimas, que sean de su titularidad real o aparente o del 
grupo armado organizado al margen de la ley al que pertenecieron. 

La versión rendida por el desmovilizado y las demás actuaciones 
adelantadas en el proceso de desmovilización, se pondrán en forma inme-
diata a disposición de la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y 

al caso, de conformidad con los criterios de priorización establecidos 
por el Fiscal General de la Nación, elaboren y desarrollen el programa 
metodológico para iniciar la investigación, comprobar la veracidad de 
la información suministrada y esclarecer los patrones y contextos de 
criminalidad y victimización. 

Parágrafo. La Fiscalía General de la Nación podrá reglamentar y adoptar 
metodologías tendientes a la recepción de versiones libres colectivas o 

mismo grupo puedan aportar un contexto claro y completo que contribuya 
a la reconstrucción de la verdad y al desmantelamiento del aparato de 
poder del grupo armado organizado al margen de la ley y sus redes de 
apoyo. La realización de estas audiencias permitirá hacer imputación, 
formulación y aceptación de cargos de manera colectiva cuando se den 
plenamente los requisitos de ley. 

Artículo 15. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 17A del 
siguiente tenor:

Artículo 17A.  Los bienes 
entregados, ofrecidos o denunciados por los postulados para contribuir 

por la Fiscalía General de la Nación en el curso de las investigaciones, 
podrán ser cautelados de conformidad con el procedimiento dispuesto en 
el artículo 17B de la presente ley, para efectos de extinción de dominio. 

Parágrafo 1°. Se podrá extinguir el derecho de dominio de los bienes, 

en cabeza de los herederos de los postulados. 
Parágrafo 2°. La extinción de dominio de los bienes recaerá sobre 

los derechos reales principales y accesorios que tenga el bien, así como 
sobre sus frutos y rendimientos. 

Artículo 16. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 17B del 
siguiente tenor: 

Artículo 17B
 Cuando el postulado haya ofrecido 

bienes de su titularidad real o aparente o denunciado aquellos del grupo 
armado organizado al margen de la ley al que perteneció, o la Fiscalía 

-
ción de las circunstancias relacionadas con la posesión, adquisición y 
titularidad de los mismos. La Unidad Administrativa Especial para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas – Fondo para la Reparación 
de las Víctimas – participará en las labores de alistamiento de los bienes 
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susceptibles de ser cautelados, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11C, y suministrará toda la información disponible sobre los 
mismos. Esta información será soportada ante el magistrado con función 
de control de garantías en la respectiva audiencia para la decisión sobre 
la imposición de medidas cautelares. 

Cuando de los elementos materiales probatorios recaudados o de la 
información legalmente obtenida por la Fiscalía, sea posible inferir la 
titularidad real o aparente del postulado o del grupo armado organizado 

-
rantías la programación de una audiencia preliminar para la solicitud y 
decisión de medidas cautelares, a la cual deberá convocarse a la Unidad 
Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las 
Víctimas –Fondo para la Reparación de las Víctimas–. 

al magistrado la adopción de medidas cautelares de embargo, secuestro 
o suspensión del poder dispositivo sobre los bienes; igualmente, proce-

en el exterior del país de conformidad con los acuerdos de cooperación 

el magistrado al momento de decretar la medida cautelar ordenará que la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas como administradora del Fondo para la Reparación de las 

como socios, miembros de los órganos sociales y demás órganos de 

ningún acto de disposición, administración o gestión sobre aquellas. Si 
el magistrado con función de control de garantías acepta la solicitud, las 
medidas cautelares serán adoptadas de manera inmediata. 

Los bienes afectados con medida cautelar serán puestos a disposición de 
la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral 
a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las Víctimas–, que tendrá 
la calidad de secuestre y estará a cargo de la administración provisional 

Parágrafo 1°. Si la Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las 
Víctimas– se encuentra administrando bienes que no tengan medida cau-
telar, podrá solicitar al magistrado con función de control de garantías, 
directamente o a través de la Fiscalía General de la Nación, la imposición 
de medidas cautelares sobre los bienes. 

Parágrafo 2°. Cuando la medida cautelar se decrete sobre bienes res-
pecto de los cuales con posterioridad se eleve solicitud de restitución, 
tales bienes y la solicitud de restitución serán transferidos al Fondo de 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

establecidos en la Ley 1448 de 2011 y su normatividad complementaria, 
sin que se requiera el levantamiento de la medida cautelar por parte de 
la magistratura. 

Parágrafo 3°. Si los bienes entregados, ofrecidos o denunciados por 

los términos del presente artículo, tuvieren solicitud de restitución ante 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

y Reparación Integral a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las 

y una vez decretada ordenará el traslado de la solicitud de restitución y 
los bienes de manera inmediata al Fondo de la Unidad Administrativa 

de su trámite a través de los procedimientos establecidos en la Ley 1448 
de 2011 y su normatividad complementaria. 

Parágrafo 4°. Cuando los bienes entregados, ofrecidos o denunciados 
por los postulados estén involucrados en un trámite de extinción del 

derecho de dominio adelantado en el marco de la Ley 793 de 2002, el 

extinción de dominio declarará la improcedencia de la acción de extin-
ción de dominio sobre este bien y ordenará a la Dirección Nacional de 
Estupefacientes, o quien haga sus veces, que ponga de manera inmediata 
el bien a disposición del Fondo para la Reparación de las Víctimas. En 
este caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 11C, los bienes 
sin vocación reparadora no podrán ingresar al Fondo para la Reparación 
de las Víctimas. 

bienes, podrá comparecer ante el magistrado con funciones de control 
de garantías para que tome las medidas urgentes y necesarias para la 
conservación de estos, a partir del momento mismo de 1a postulación 
del desmovilizado al procedimiento de la presente ley. 

Parágrafo 6°. Con posterioridad a la imposición de medidas cautelares 
y previo a la recepción del bien para su administración, la Unidad Admi-
nistrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 

la Fiscalía General de la Nación y con las demás entidades que posean 
información relevante sobre el bien, la revisión del alistamiento de que 

Artículo 17. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 17C del 
siguiente tenor:

Artículo 17C. -
 En los casos en que haya terceros que se consideren de buena fe 

exenta de culpa con derechos sobre los bienes cautelados para efectos 
de extinción de dominio en virtud del artículo 17B, el magistrado con 
función de control de garantías, a instancia del interesado, dispondrá el 
trámite de un incidente que se desarrollará así: 

Presentada la solicitud por parte del interesado, en cualquier tiem-
po hasta antes de iniciarse la audiencia concentrada de formulación y 
aceptación de cargos, el Magistrado con función de control de garantías 
convocará a una audiencia dentro de los cinco (5 días siguientes en la 
cual el solicitante aportará las pruebas que pretenda hacer valer y cuyo 
traslado se dará a la Fiscalía y a los demás intervinientes por un término 

este término e magistrado decidirá el incidente y dispondrá las medidas 
a que haya lugar. 

Si la decisión del incidente fuere favorable al interesado, el magistrado 
ordenará el levantamiento de la medida cautelar. En caso contrario, el 
trámite de extinción de dominio continuará su curso y la decisión será 

Este incidente no suspende el curso del proceso. 
Artículo 18. Modifíquese el artículo 18 de la Ley 975 de 2005, el 

cual quedará así: 
Artículo 18.

-
rantías la programación de un audiencia preliminar para formulación de 
imputación, cuando de los elementos materiales probatorios, evidencia 
física, información legalmente obtenida, o de la versión libre pueda infe-
rirse razonablemente que el desmovilizado es autor o partícipe de uno o 
varios delitos que se investigan dentro del patrón de macrocriminalidad 
en el accionar del grupo armado organizado al margen de la ley que se 
pretenda esclarecer. 

investigados y solicitará al magistrado disponer la detención preven-
tiva del imputado en el centro de reclusión que corresponda, según lo 
dispuesto en la presente ley. Igualmente, solicitará la adopción de las 
medidas cautelares sobre los bienes para efectos de la contribución a la 
reparación integral de las víctimas. 

A partir de esta audiencia y dentro de los sesenta (60) días siguientes, 
la Fiscalía General de la Nación, con el apoyo de su grupo de policía 
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hechos admitidos por el imputado, y todos aquellos de los cuales tenga 
conocimiento dentro del ámbito de su competencia. Finalizado el término, 

-
miento la programación de una audiencia concentrada de formulación 
y aceptación de cargos. 

Con la formulación de la imputación se interrumpe la prescripción 
de la acción penal. 

Parágrafo. Cuando los hechos por los que se impute al postulado hagan 
parte de un patrón de macrocriminalidad que ya haya sido esclarecido 

causadas a las víctimas por tal patrón de macrocriminalidad en la res-
pectiva sentencia, el postulado podrá aceptar su responsabilidad por las 
conductas imputadas y solicitar la terminación anticipada del proceso. En 
tales casos el magistrado de control de garantías remitirá el expediente 
a la Sala de conocimiento, para que esta proceda a proferir sentencia de 
conformidad con el artículo 24 de la presente ley, en un término que no 
podrá exceder los quince (15) días contados a partir de la audiencia de 
formulación de la imputación. La terminación anticipada del proceso no 

la pena alternativa. 
Artículo 19. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 18A del 

siguiente tenor: 
Artículo 18A. 

 El postulado que se haya 
desmovilizado estando en libertad podrá solicitar ante el magistrado 
con funciones de control de garantías una audiencia de sustitución de la 
medida de aseguramiento de detención preventiva en establecimiento 
carcelario por una medida de aseguramiento no privativa de la libertad, 

garantizar su comparecencia al proceso del que trata la presente ley. 
El magistrado con funciones de control de garantías podrá conceder la 
sustitución de la medida de aseguramiento en un término no mayor a 
veinte (20) días contados a partir de la respectiva solicitud, cuando el 
postulado haya cumplido con los siguientes requisitos: 

1. Haber permanecido como mínimo ocho (8) años en un estableci-
miento de reclusión con posterioridad a su desmovilización, por delitos 
cometidos durante y con ocasión de su pertenencia al grupo armado 
organizado al margen de la ley. Este término será contado a partir de la 

-
dicas sobre control penitenciario; 

2. Haber participado en las actividades de resocialización disponibles, 
si estas fueren ofrecidas por el Instituto Nacional Penitenciario y Carce-

3. Haber participado y contribuido al esclarecimiento de la verdad en 

4. Haber entregado los bienes para contribuir a la reparación integral 
de las víctimas, si a ello hubiere lugar de conformidad con lo dispuesto 
en la presente ley; 

5. No haber cometido delitos dolosos, con posterioridad a la desmo-
vilización. 

la información aportada por el postulado y provista por las autoridades 
competentes. 

Una vez concedida, la sustitución de la medida de aseguramiento podrá 
ser revocada por el magistrado con funciones de control de garantías a 
solicitud de la Fiscalía General de la Nación o de las víctimas o de sus 
representantes, cuando se presente alguna de las siguientes circunstancias: 

esclarecimiento de la verdad; 

3. Que el postulado no participe del proceso de reintegración diseñado 
por el Gobierno nacional para los postulados a la Ley de Justicia y Paz 
en desarrollo del artículo 66 de la presente ley. 

Parágrafo. En los casos en los que el postulado haya estado privado de 
la libertad al momento de la desmovilización del grupo al que perteneció, 
el término previsto como requisito en el numeral 1 del inciso primero del 

que establece la presente ley. 
Artículo 20. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 18B del 

siguiente tenor: 
Artículo 18B. 

 En la misma audiencia en la que se haya 
sustituido la medida de aseguramiento en los términos del artículo 18A, 

penal ordinaria, podrá solicitar al magistrado de control de garantías 

respectiva, siempre que las conductas que dieron lugar a la condena hu-
bieren sido cometidas durante y con ocasión de su pertenencia al grupo 
armado organizado al margen de la ley. 

Si el Magistrado de Control de Garantías de Justicia y Paz puede 
inferir razonablemente que las conductas que dieron lugar a la condena 

la pertenencia del postulado al grupo armado organizado al margen de 
la ley, remitirá en un término no superior a quince (15) días contados a 

penas y medidas de seguridad que tenga a su cargo la vigilancia de la 

la pena ordinaria. 

magistrado de control garantías de Justicia y Paz, cuando el postulado 
incurra en cualquiera de las causales de revocatoria establecidas en el 
artículo 18A. 

En el evento de que no se acumulen en la sentencia de Justicia y Paz 

acumulado, la sala de conocimiento de Justicia y Paz no haya otorgado la 

la pena que en virtud del presente artículo se haya decretado. Para estos 

Artículo 21. Modifíquese el artículo 19 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 19.  En 
la audiencia concentrada de formulación y aceptación de cargos, el pos-
tulado podrá aceptar los cargos que le fueron imputados por la Fiscalía 
General de la Nación. 

Para su validez tendrá que hacerlo de manera libre, voluntaria, espon-
tánea y asistido por su defensor. En este evento, la sala de conocimiento 
del Tribunal de Justicia y Paz continuará con la audiencia y realizará el 
respectivo control material y formal de la aceptación total o parcial de 
cargos por parte del postulado y continuará con el trámite dispuesto en 
el artículo 23 de la presente ley. 

Parágrafo. Si en esta audiencia el postulado no acepta los cargos o 
se retracta de los admitidos en la versión libre, la Sala de Conocimiento 
ordenará compulsar copias de lo actuado al funcionario competente 
conforme a la ley vigente al momento de la comisión de las conductas 
investigadas. Para el efecto, la Sala tendrá en cuenta lo dispuesto en los 
incisos tercero, cuarto y quinto del artículo 11A de la presente ley. 

Artículo 22. Modifíquese el artículo 22 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 22. .

hecho cometido durante y con ocasión de su pertenencia al grupo armado 
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suspendidos respecto de la persona vinculada y del hecho que fundamentó 

la Unidad Nacional de Fiscalías para la Justicia y la Paz enviando copia 
de la decisión de fondo adoptada y de la suspensión. 

provisional hasta la terminación de la audiencia concentrada de formu-
lación y aceptación de cargos realizada ante la Sala de Conocimiento 
de Justicia y Paz del Tribunal Superior del Distrito Judicial correspon-

acepta los cargos. Para estos efectos, también se suspenderá el término 
-

naria, hasta la terminación de la audiencia concentrada de formulación 
y aceptación de cargos. 

Artículo 23. Modifíquese el artículo 23 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 23. -
 En la misma audiencia en la que la Sala del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial correspondiente declare la legalidad de la 
aceptación total o parcial de los cargos formulados, se dará inicio de 

víctimas con la conducta criminal, dentro de los ocho (8) días siguientes 
al recibo de la actuación. Este incidente no podrá extenderse por más de 
veinte (20) días hábiles. 

La audiencia del incidente se iniciará con la intervención de la víctima 

afectaciones causadas con la conducta criminal. Bastará con la prueba 
sumaria para fundamentar las afectaciones alegadas y se trasladará la 
carga de la prueba al postulado, si este estuviere en desacuerdo. 

La Sala examinará la versión de la víctima y la rechazará si quien la 

en los términos de esta ley. 
Admitida la versión de la víctima, la Sala la pondrá en conocimien-

to del postulado imputado que ha aceptado los cargos. Si el postulado 
estuviere de acuerdo, el contenido de la versión de la víctima se incor-

las afectaciones causadas a la víctima, las cuales en ningún caso serán 
tasadas. En caso contrario, dispondrá la práctica de la prueba ofrecida 
por el postulado imputado, si la hubiere, oirá el fundamento de las res-
pectivas versiones y en el mismo acto fallará el incidente. 

La Sala incorporará en el fallo lo dicho por las víctimas en la audiencia 

en el accionar de los grupos armados organizados al margen de la ley, así 
como de los contextos, las causas y los motivos del mismo, y remitirá el 
expediente a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Re-
paración Integral a las Víctimas y/o a la Unidad Administrativa Especial 

víctimas en los registros correspondientes para acceder de manera pre-
ferente a los programas de reparación integral y de restitución de tierras 
de que trata la Ley 1448 de 2011 a los que haya lugar. 

Parágrafo 1°. La Defensoría del Pueblo, previo a la audiencia del 

a las víctimas que participan en el proceso de forma clara y sencilla, las 
distintas rutas de acceso a los programas de reparación integral a los que 

Parágrafo 2°. No podrá negarse la concesión de la pena alternativa 

incidente de que trata el presente artículo. 

afectaciones causadas a las víctimas se citará a la Unidad Administrativa 
Especial para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas a efectos 
de suministrar la información que sea requerida por la sala del tribunal 

-
dimientos de reparación integral de la Ley 1448 de 2011. 

Parágrafo 4°. Si participare en el incidente del que trata el presente 

-
dad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas para que esta valore de manera preferente si se trata o no 

2011. Si la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas, al valorar la información suministrada considera 

iniciar el trámite de la reparación colectiva administrativa. 
Parágrafo 5°. La Sala del Tribunal Superior de Distrito Judicial corres-

pondiente y la Fiscalía General de la Nación tomarán todas las medidas 

afectaciones causadas a las víctimas participen las víctimas correspon-
dientes al patrón de macrocriminalidad que se esté esclareciendo dentro 
del proceso, de conformidad con los criterios de priorización. 

Artículo 24. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 23A, del 
siguiente tenor: 

Artículo 23A. -
timas una reparación integral, la Unidad Administrativa Especial para 
la Atención y Reparación Integral a las Víctimas y/o la Unidad Admi-

según corresponda, adoptarán las medidas articuladas de rehabilitación, 
restitución, indemnización, satisfacción y garantías de no repetición, 
según corresponda por el hecho victimizante, de conformidad con el 
modelo de reparación contemplado en la Ley 1448 de 2011 y sus normas 
complementarias. 

En concordancia con el artículo 23 de la presente ley, la Sala remitirá 
el expediente a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas y/o a la Unidad Administrativa Es-

Artículo 25. Modifíquese el artículo 24 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 24.  De acuerdo con los criterios 

principal y las accesorias. Adicionalmente se incluirán la pena alternativa 
prevista en la presente ley; la declaratoria de extinción del derecho de 
dominio sobre los derechos principales y accesorios que recaigan sobre 
los bienes destinados para la reparación, así como sobre sus frutos y ren-

de participar en el proceso de reintegración de que trata el artículo 66 de la 
presente ley una vez se encuentre en libertad; las circunstancias previstas 
en el artículo 25 de la presente ley, así como los compromisos que debe 
asumir el condenado por el tiempo que disponga la sala de conocimiento. 

En el evento en que el condenado incumpla alguno de los compromisos 

de la pena alternativa y, en consecuencia, deberá cumplir la sanción 
principal y las accesorias que le fueron impuestas. 

La Sala de Conocimiento en el marco de la presente ley, según el 
caso, se ocupará de evaluar el cumplimiento de los requisitos previstos 
en esta ley para acceder a la pena alternativa. 

Artículo 26. Modifíquese el artículo 25 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 25. 
-

tiva de conformidad con esta ley, con posterioridad a la concesión de la 
pena alternativa se les llegare a imputar delitos cometidos durante y con 
ocasión de la pertenencia a los grupos armados organizados al margen 
de la ley y antes de su desmovilización, y que no hubieren sido recono-
cidos o aceptados por el postulado en el marco del proceso especial de 

por las autoridades competentes y las leyes vigentes al momento de la 
comisión de las mismas. 
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Adicionalmente, si con posterioridad a la sentencia emitida como 
consecuencia del procedimiento excepcional de que trata la presente ley, 
y hasta el término de la condena ordinaria allí establecida, la autoridad 

no entregó, no ofreció o no denunció todos los bienes adquiridos por 
él o por el grupo armado organizado al margen de la ley durante y con 
ocasión de su pertenencia al mismo, de forma directa o por interpuesta 

principal contenida en la sentencia de Justicia y Paz. 
Parágrafo 1°. Las causales de revocatoria de la pena alternativa 

contenidas en el presente artículo, se darán a conocer al desmovilizado 
postulado durante el proceso y estarán contenidas en la sentencia. 

Parágrafo 2°. Lo dispuesto en el presente artículo se aplicará siempre 
y cuando no se trate de procedimientos parciales de imputación, termi-
nación anticipada del proceso, formulación y aceptación de cargos, o 
de sentencias parciales proferidas en el marco de los procedimientos de 
Justicia y Paz. 

Artículo 27. Modifíquese el artículo 26 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 26 . La apelación solo procede contra la sentencia 
y contra los autos que resuelvan asuntos de fondo durante el desarrollo 
de las audiencias, sin necesidad de interposición previa del recurso de 
reposición. En estos casos, se procederá de conformidad con lo previsto 
en los artículos 178 y siguientes de la Ley 906 de 2004 y las normas que 

Para las demás decisiones en el curso del procedimiento especial de 
la presente ley, solo habrá lugar a interponer el recurso de reposición 
que se sustentará y resolverá de manera oral e inmediata en la respectiva 
audiencia. 

La apelación se concederá en el efecto suspensivo cuando se interponga 
contra la sentencia, contra el auto que resuelva sobre nulidad absoluta, 
contra el que decreta y rechaza la solicitud de preclusión del procedi-

el que decide sobre la exclusión de una prueba, contra el que decide 
sobre la terminación del proceso de Justicia y Paz y contra el fallo del 

casos se otorgará en el efecto devolutivo. 
Parágrafo 1°. El trámite de los recursos de apelación de que trata la 

presente ley, tendrá prelación sobre los demás asuntos de competencia 
de la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia, excepto lo relacionado 
con acciones de tutela. 

Parágrafo 2°. De la acción extraordinaria de revisión conocerá la Sala 
Penal de la Corte Suprema de Justicia, en los términos previstos en el 
Código de Procedimiento Penal vigente. 

Parágrafo 3°. Contra la decisión de segunda instancia no procede el 
recurso de casación. 

Parágrafo 4°. La Unidad Administrativa Especial para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas podrá recurrir las decisiones rela-
cionadas con los bienes que administra el Fondo para la Reparación de 
las Víctimas. 

Artículo 28. Modifíquese el artículo 32 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 32. -
 

Además de las competencias establecidas en otras leyes, los Tribunales 

de los procesos de los que trata la presente ley. 

en cada una de las fases del procedimiento, se llevará a cabo por las 

1. Los Magistrados con funciones de control de garantías. 

2. Los Magistrados con funciones de conocimiento de las salas de 
Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 

Justicia y Paz de los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, quienes 
estarán a cargo de vigilar el cumplimiento de las penas y de las obliga-
ciones impuestas a los condenados, de acuerdo con la distribución de 

de las salas de Justicia y Paz. 

conducentes y proveerá los cargos que sean necesarios para garantizar 

Corte Suprema de Justicia proveerá los cargos de magistrados de Tribu-

Judicatura, las cuales serán elaboradas de acuerdo con el procedimiento 
señalado en el artículo 53 de la Ley 270 de 1996. 

Artículo 29. Modifíquese el artículo 44 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 44.  Al 
momento de emitir sentencia como consecuencia del procedimiento 
excepcional de que trata la presente ley, la Sala de Conocimiento podrá 
ordenar al postulado llevar a cabo cualquiera de lo siguientes actos de 
contribución a la reparación integral: 

1. La declaración pública que restablezca la dignidad de la víctima y 
de las personas vinculadas con ella. 

2. El reconocimiento público de responsabilidad, la declaración pública 
de arrepentimiento y el compromiso de no incurrir en conductas punibles. 

3. La participación en los actos simbólicos de resarcimiento y redig-

programas que sean ofrecidos, para tal efecto. 

o desaparecidas y la localización de los cadáveres de las víctimas, de los 
que tenga conocimiento.

5. Llevar a cabo acciones de servicio social. 

actos de contribución a la reparación integral que hayan sido ordenados 
en la sentencia. 

Artículo 30. Modifíquese el artículo 46 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 46. .
-

sustituyan o adicionen. 

la presente ley. 
Artículo 31. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 46A del 

siguiente tenor: 
Artículo 46A.  Para contribuir a la 

la adopción de medidas conducentes a facilitar la participación en los 

procurar la adopción de medidas conducentes a la colaboración de estos 

dirigidos a esclarecer hechos y conductas cometidas con ocasión y en 

En particular, se deben adoptar medidas para que los postulados ex-
traditados revelen los motivos y las circunstancias en que se cometieron 
las conductas investigadas y, en caso de fallecimiento o desaparición, la 
suerte que corrió la víctima. 

Entre estas medidas se podrán promover la transmisión de las diligen-
cias que se realicen con los postulados, garantizar medidas de protección 
para las familias de estos, así como todas aquellas que conduzcan a una 
materialización efectiva de los derechos de las víctimas. 
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Para contribuir a la efectividad del derecho a la reparación integral, se 
deben adoptar medidas tendientes a facilitar que los bienes entregados, 
ofrecidos o denunciados por los postulados extraditados sean incautados 
con destino al Fondo para la Reparación de las Víctimas de que trata la 
presente ley, o a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Resti-

de esta medida, en el marco de los diferentes acuerdos de cooperación 
-

de los bienes de conformidad con lo establecido en el artículo 17B de 

ubicados en el exterior. 
Artículo 32. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 46B del 

siguiente tenor: 
Artículo 46B. 

a la satisfacción del derecho de las víctimas a la reparación integral, las 
-

plementarán programas de condonación y compensación de los impuestos 
que afecten los inmuebles destinados a la reparación o restitución en el 
marco de la Ley 1448 de 2011. En caso de que sean condonadas deudas 
en virtud del presente artículo, los departamentos, municipios o distritos 

evaluados de forma negativa para la obtención de créditos, con motivo 
de una reducción en el recaudo tributario respectivo. 

Así mismo, se entenderá condonada la cartera morosa de servicios 
públicos domiciliarios y se levantarán los gravámenes que hayan sido 

de pagar dichos créditos en cabeza de este. 
Artículo 33. El artículo 54 de la Ley 975 de 2005 tendrá un parágrafo 

5° con el siguiente contenido: 
Parágrafo 5°. Los recursos del Fondo para la Reparación de las Víc-

timas, tanto los entregados por los postulados en el marco del proceso 
penal especial de que trata la presente ley como aquellos que provengan 
de las demás fuentes de conformación del Fondo, serán destinados por la 
Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación Integral a 
las Víctimas para el pago de los programas de reparación administrativa 
que se desarrollen de conformidad con la Ley 1448 de 2011. Lo anterior 

en el artículo 46 de la presente ley. 
Artículo 34. La Ley 975 de 2005 tendrá un nuevo artículo 56A con 

el siguiente contenido: 
Artículo 56A. . Los Tribunales Superiores 

de Distrito Judicial, a través de la correspondiente secretaría, deberán 
organizar, sistematizar y conservar los archivos de los hechos y circunstan-

También deberán garantizar el acceso público a los registros de casos 

de lo acontecido, en coordinación con el Centro de Memoria Histórica. 
Los Tribunales Superiores de Distrito Judicial, a través de la corres-

pondiente secretaría, deberán remitir copias de estos registros al Centro 
de Memoria Histórica. 

En virtud del artículo 144 de la Ley 1448 de 2011, los Tribunales 

de la memoria histórica, encomendar la custodia de los archivos a los 

los archivos de los entes territoriales. 
La Fiscalía General de la Nación y el Centro de Memoria Histórica 

construcción de la memoria histórica. En desarrollo de estos convenios 
el Centro de Memoria Histórica podrá acceder a información reservada, 
sin que esta pierda tal carácter. 

Artículo 35. Modifíquese el artículo 66 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 66. -
 El Gobierno 

nacional velará por la resocialización de los postulados mientras perma-
nezcan privados de la libertad, y por la reintegración de aquellos que sean 

la libertad o por efecto de sustitución de la medida de aseguramiento. 

un programa especial para la resocialización de los postulados que se 
encuentren privados de la libertad en establecimientos penitenciarios o 

-
rá la resocialización de los desmovilizados que hayan sido postulados 
por el Gobierno nacional al proceso penal de que trata la presente ley y 
que se encuentren activos en el mismo. El programa de resocialización 
deberá incluir un componente de atención psicosocial que les permita 
a los postulados participar de manera efectiva en los procesos penales 

La Agencia Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos 
Alzados en armas, diseñará e implementará en el marco de la política 
nacional de reintegración social y económica de personas y grupos al-
zados en armas, un proceso de reintegración particular y diferenciado 

-
tulados a la reconciliación nacional. Este programa de reintegración no 
estará supeditado a la prohibición establecida en el artículo 50 de la Ley 
418 de 1997, y deberá incluir un componente de atención psicosocial. 

productivos. 
El proceso de reintegración será de carácter obligatorio para los des-

movilizados postulados al proceso de la presente ley. 
Para el desarrollo e implementación de la política nacional de reinte-

gración de personas y grupos alzados en armas, el fortalecimiento insti-
tucional y en general para el cumplimiento de sus funciones, la Agencia 
Colombiana para la Reintegración de Personas y Grupos Alzados en 
Armas, podrá adelantar alianzas, suscribir convenios y celebrar contratos 

El Gobierno nacional, a través de las entidades competentes, deter-
minará y adoptará las medidas de protección para los postulados a la 
presente ley que quedaren en libertad por cumplimiento de la pena al-
ternativa privativa de la libertad o por efecto de sustitución de la medida 
de aseguramiento, previo estudio del nivel de riesgo y de conformidad 
con la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno Nacional, 

Parágrafo. Para efectos de las disposiciones contenidas en el presente 

Artículo 36. Modifíquese el artículo 72 de la Ley 975 de 2005, el 
cual quedará así: 

Artículo 72.  
La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias y rige 
a partir de su promulgación. Para el caso de desmovilizados colectivos 
en el marco de acuerdos de paz con el Gobierno nacional, la presente ley 
se aplicará únicamente a hechos ocurridos con anterioridad a la fecha 
de su desmovilización. 

En relación con los desmovilizados individuales, es decir, aquellos 

consagrados en esta ley se aplicarán únicamente a hechos ocurridos con 
anterioridad a su desmovilización y en todo caso con anterioridad al 31 
de diciembre de 2012. 

Otras disposiciones
Artículo 37. Postulación de desmovilizados al procedimiento penal 

 Quienes se hayan desmovilizado de manera individual o colec-
tiva con anterioridad a la vigencia de la presente ley y pretendan acceder 

su postulación con anterioridad al 31 de diciembre de 2012. Vencido 
este plazo el Gobierno nacional tendrá dos (2) años para decidir sobre 
su postulación. 
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Quienes se desmovilicen de manera individual con posterioridad a 
la entrada en vigencia de la presente ley tendrán un (1) año contado a 
partir de su desmovilización para solicitar su postulación al proceso del 
que trata la Ley 975 de 2005, y el Gobierno tendrá un (1) año a partir de 
la solicitud para decidir sobre su postulación. 

Artículo 38. Trámite excepcional de restitución de tierras en el marco 
 Si a la entrada en vigencia de la presente ley, 

existiere medida cautelar sobre un bien con ocasión de una solicitud u 
ofrecimiento de restitución en el marco del procedimiento de la Ley 

el marco de dicho procedimiento. En los demás casos, se observará lo 
dispuesto en la Ley 1448 de 2011. 

Artículo 39. 
-

cional de que trata el artículo 38 anterior, el magistrado con funciones 
de control de garantías, en audiencia preliminar, surtirá el trámite de 

forzosamente y la cancelación de los títulos y los registros fraudulentos, 
el magistrado con funciones de control de garantías dispondrá el trámite 
de un incidente que se surtirá de conformidad con lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 17C de la Ley 975 de 2005, para garantizar 

afectados, quienes deberán demostrar su buena fe exenta de culpa. En 
caso de que los terceros logren acreditar su buena fe exenta de culpa, el 
magistrado ordenará en su favor el pago de las compensaciones previstas 
en el artículo 98 de la Ley 1448 de 2011, con cargo al Fondo de la Unidad 

Durante el trámite del incidente que se surtirá para la restitución de 

2011, aunque los predios no se encuentren inscritos en el Registro de 

según lo previsto en el artículo 97 de la Ley 1448 de 2011, con cargo al 
Fondo de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución 

El auto que ordene la restitución deberá contener los aspectos relacio-
nados en el artículo 91 de la Ley 1448 de 2011. A esta audiencia se deberá 
citar a la Unidad Administrativa Especial para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas –Fondo para la Reparación de las Víctimas– o a 
la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 

Artículo 40. 
 Los incidentes de reparación integral del 

anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, continuarán su 
-

la Ley 975 de 2005. 
Artículo 41.  La presente ley rige a partir 

de la fecha de su promulgación, y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en particular los artículos 7°, 8°, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 
55 y 69 de la Ley 975 de 2005.

El Presidente del honorable Senado de la República,

El Secretario General del honorable Senado de la República,

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

La Secretaria General (e) de la honorable Cámara de Representantes,

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

La Ministra de Justicia y del Derecho,

El Ministro de Defensa Nacional,

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2457 DE 2012
(diciembre 3)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

Política y el Decreto-ley número 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase Provisionalmente al doctor Miguel Francisco Vanegas Cano, 
-

rio de Relaciones Exteriores, Código 2112, grado 19, de la planta global del Ministerio de 

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,

DECRETO NÚMERO 2458 DE 2012
(diciembre 3)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

Política y el Decreto-ley número 274 de 2000.

DECRETA:

Artículo 1° Nómbrase Provisionalmente al doctor Jairo Raúl Clopatofsky Ghisays, 
-

adscrito al Consulado General de Colombia en Vancouver, Canadá.

Consular mencionada.

Artículo 3°. De acuerdo con el parágrafo 3° del artículo 62 del Decreto-ley número 274 
de 2000, el doctor Jairo Raúl Clopatofsky Ghisays, no tendrá derecho a la asignación que 

designados en la planta externa, toda vez que en la actualidad se encuentra prestando sus 
servicios en el Consulado General de Colombia en Vancouver, Canadá.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
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DECRETO NÚMERO 2459 DE 2012
(diciembre 3)

por el cual se realiza un nombramiento provisional en la planta de personal  

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

Política y el Decreto-ley número 274 de 2000.
DECRETA:

Artículo 1°. Nómbrase Provisionalmente al doctor Everardo Murillo Sánchez, identi-
 

Código 1014, grado 13, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito 
al Consulado General de Colombia en Buenos Aires, Argentina.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se pagarán 
con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

DECRETO NÚMERO 2462 DE 2012
(diciembre 3)

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

Política y el Decreto-ley número 274 de 2000, y
CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto número 2065 del 5 de octubre de 2012, se nombró con carácter 
provisional a la doctora Angélica María Rico Sánchez, en el cargo de Segundo Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2114, grado 15, de la planta global del Ministerio de 

Unidos de América, en reemplazo de la doctora Natalia Peña Hernández.
Que por necesidades del servicio se hace necesario nombrar a la doctora Angélica María 

Rico Sánchez en el Consulado de Colombia en Washigton, Estados Unidos de América.
Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
Artículo 1°.  el artículo 1° del Decreto número 2065 del 5 de octubre de 

2012, el cual quedará así:
“Artículo 1°. Nómbrase Provisionalmente a la doctora Angélica María Rico Sánchez, 

-
tario de Relaciones Exteriores, Código 2114, grado 15, de la planta global del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado de Colombia en Washington, Estados 
Unidos de América.”

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 3 de diciembre de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

MINISTERIO DE HACIENDA  
Y CRÉDITO PÚBLICO

RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN NÚMERO 069 DE 2012
(noviembre 28)

El Director General del Presupuesto Público Nacional, en uso de la facultad que le 

CONSIDERANDO:

Que el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta, tiene carácter de Empresa Social 

enero al 31 de diciembre de 2012. 

Que el artículo 11, inciso segundo de la Ley 225 de 20 de diciembre de 1995, dispone 
que las Empresas Sociales del Estado del orden nacional que constituyan una categoría 

régimen de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado. 
Que el Estatuto Orgánico del Presupuesto en su artículo 26 numeral 4 establece como 

resolución, los presupuestos de Ingresos y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales 
del Estado y las Sociedades de Economía Mixta con el régimen de aquellas dedicadas a 

de los traslados adiciones y reducciones presupuestales de los presupuestos de Ingresos 
y Gastos de las Empresas Industriales y Comerciales del Estado y de las Sociedades de 

Orgánico del Presupuesto, previa consulta con el Ministerio respectivo. 

563 del 14 de noviembre de 2012 solicita aprobación de un traslado de $82.500.000 de la 

Que en cumplimiento del artículo 24 del Decreto 115 de 1996, el Ministerio de Salud 
y Protección Social mediante documento número 20122102381221 del 2 de noviembre de 

de $82.500.000, con destino a gastos de funcionamiento.
Que el responsable del Área de Presupuesto del Centro Dermatológico Federico Lleras 

contracreditados. 
Que analizada la información con la cual se fundamenta la petición y efectuando el 

estudio económico, se debe proceder a la aprobación del traslado presupuestal,
RESUELVE:

Artículo 1°. Modifícase el presupuesto de gastos del Centro Dermatológico Federico 
Lleras Acosta – Empresa Social del Estado así: 

094 Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta – E. S. E.
CONTRACRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

1. DISPONIBILIDAD FINAL $82.500.000 

TOTAL CONTRACRÉDITO $82.500.000 

CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS
2. FUNCIONAMIENTO $82.500.000 

TOTAL CRÉDITO $82.500.000

Artículo 2°. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 28 de noviembre de 2012.
El Director General del Presupuesto Público Nacional, 

(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 070 DE 2012
(noviembre 28)

 

La Dirección General del Presupuesto Público Nacional, en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO:
-

tucionales y legales, expidió el Decreto número 4970 del 30 de diciembre de 2011 “por 

Que de conformidad con el artículo 18 del Decreto número 568 de 1996, los recursos 

el Decreto de Liquidación y sus anexos son de carácter estrictamente informativo, por lo 
tanto la Dirección General del Presupuesto Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público podrá corregirlos, siempre que no se afecte el presupuesto de ingresos; 

de Gastos de Inversión del Fondo Nacional de Vivienda – Fonvivienda, que no afecta 
el Presupuesto de Ingresos y sobre el cual el Departamento Nacional de Planeación y la 
Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional conceptuaron favorablemente en 
sus Comunicaciones número DIFP-20122650005346 del 19 de octubre de 2012 y 6.3.0.2 
– 2-2012-043050 del 23 de noviembre de 2012, respectivamente; 

necesarias, en concordancia con las normas citadas; 
RESUELVE:

Artículo 1°. Efectuar las siguientes correcciones a los recursos y 

el anexo del decreto de liquidación del Presupuesto General de la Nación para la vigencia 


